En sesión celebrada el día 28 de enero de 2008, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a firmar cuanto antes un convenio satisfactorio que posibilite la puesta en marcha del ala nueva de la Residencia de Lumbier, presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 29 de enero de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y votación en Pleno la siguiente moción:

Exposicion de motivos

Para Nafarroa Bai, así como para la sociedad, la atención a la tercera edad es un asunto de máxima prioridad, por los cambios en el tipo de familia y la mejora de la esperanza de vida las políticas dirigidas hacia este sector adquieren cada día más importancia en nuestra comunidad.

Con la presentación de esta moción queremos contribuir, desde nuestro ámbito, a mejorar el nivel de autonomía, la calidad de vida, y la atención a las personas que viven en situaciones de dependencia, además de aliviar a las familias. El derecho de las personas mayores a ser atendidas de manera integral y coherente con sus necesidades debería ser un derecho universal.

La residencia de Lumbier con 89 plazas fue ampliada en el 2002, pero hasta la fecha en esa zona ampliada no hay residentes. Es ya hora, por lo tanto, de poner en marcha una zona que fue equipada e inaugurada hace 6 años.

Por ello, opinamos que la ampliación de la Residencia de Lumbier-Ilunberri, de propiedad del Gobierno de Navarra y gestionada por la Mancomunidad de Servicios sociales de Lumbier que agrupa a los pueblos de Lumbier, Urraúl Bajo y Alto, Romanzado, Gallués, e Izalzu y los concejos de Navascues e Ibilcieta, debe contar con un nuevo convenio que posibilite la gestión pública y rápida de la ampliación.

Por todo lo expuesto proponemos acordar:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a firmar cuanto antes un convenio satisfactorio que posibilite la puesta en marcha del ala nueva de la Residencia de Lumbier. Dicho convenio debe contemplar la viabilidad y el equilibrio económico de la Residencia San Isidro, de gestión pública.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que el ala nueva se mantenga en sistema de gestión pública del conjunto de la Residencia San Isidro de Lumbier.

3. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte la firma de un nuevo convenio para posibilitar la optimización y viabilidad económica del conjunto de la Residencia de Lumbier-Irunberri y su ampliación.

Pamplona-Iruña a 21 de enero de 2008

El Parlamentario Foral: Ioseba Eceolaza Latorre

